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n Chile, más de 120 
mil niños, niñas y 
adolescentes reciben 
apoyo a través del 
Servicio Nacional 
de Protección 

Especializada, tras haber sufrido 
vulneraciones graves a sus 
derechos. Detrás de estas cifras 
hayhistorias de dolor, perotambién 
de capacidad de recuperación. Sin 
embargo, recientes mediciones 
sobre bienestar subjetivo  - 
evaluación que los niños hacen 
respecto de sus propias vidas- 
revelan una realidad preocupante: 
las niñas reportan niveles 
significativamente más bajos de 
satisfacción vital y afecto positivo 
en comparación con los niños. 

Esta diferencia de género no 
es menor. Los datos confirman 
que las niñas no solo enfrentan 
mayores riesgos de victimización, 
sino que también experimentan 
un mayor impacto emocional 
tras situaciones de vulneración. 
Esto evidencia la necesidad 
de incorporar un enfoque de 
género en el diseño de políticas 
y programas de protección, 
que reconozca y aborde las 
experiencias diferenciadas de 
niños y niñas en contextos de 
adversidad. 

Además, los datos muestran que 
quienes participan en programas 

preventivos presentan mejores 
indicadores de bienestar 
subjetivo que aquellos derivados 
a intervenciones especializadas 
o a programas por maltrato 
grave. Este hallazgo refuerza 
la urgencia de fortalecer las 
estrategias de prevención 
temprana, antes de que los 
daños se profundicen. 

Otro dato clave es el impacto 
dela participación activa. Cuando 
niños, niñas y adolescentes 
sienten que su voz es escuchada 
y tomada en cuenta en 
decisiones que afectan su vida 
cotidiana, su bienestar emocional 
mejora considerablemente. 
La participación no solo es un 
derecho garantizado por la 
Convención sobre los Derechos 
del Niño, sino también un factor 
protector frente a la adversidad. 

Si bien Chile ha dado pasos 
importantes con la creación del 
nuevo Servicio de Protección 
Especializada y la aprobación de 
la Ley 21.430 sobre garantías de 
derechos, los desafíos persisten. 
Incorporar de forma efectiva 
la perspectiva de niños, niñas 
y adolescentes en el diseño, 
implementación y evaluación de 
los programas es esencial para 
avanzar hacia una protección 
que no solo repare, sino que 
también promueva bienestar. 
De esta forma, escuchar a los 
niños, niñas y adolescentes que 
se encuentran en el Sistema de 
Protección Especializada no 
puede seguir siendo una opción, 
sino, es una obligación ética, 
social y política.   
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| atentado contra 
Miguel Uribe Turbay 
en Colombia no solo 
es un hecho gravísimo 
que afecta la seguridad 
de una persona y 

su entorno, sino también una 
expresión cruda y profunda del 
deterioro democrático cuando la 
violencia irrumpe en el espacio 
político. No se trata de un caso 
aislado, sino de un síntoma 
preocupante: el intento de imponer 
ideas, reivindicaciones o visiones 
de mundo mediante la fuerza 
bruta. 

La violencia, bajo cualquier 
forma (o) motivación, es 
incompatible con la democracia. 
El pacto democrático se funda 
precisamente en la renuncia a la 
imposición violenta para resolver 
nuestras diferencias. Cuando 
se pretende usar la fuerza para 
alcanzar reclamaciones  —por 
legítimas que sean— se abre una 
puerta peligrosa a la ley del más 
fuerte, esa lógica perversa en la 

que quien intimida o destruye más 
consigue imponer su voluntad. Es 
el camino opuesto al derecho, al 
diálogo y al respeto por las reglas 
comunes. 

El atentado contra Uribe Turbay 
no solo representa un atentado 
a la vida de un líder político; es 
también un retroceso civilizatorio. 
Reinstalar la violencia como 
herramienta para acceder oO 
disputar el poder es volver a los 
tiempos más oscuros de nuestra 
historia. Y es precisamente ahí 
donde debe trazarse una línea 
ética y política infranqueable. 

Hechos como los ocurridos 
en Colombia merecen el repudio 
más enérgico de todas las fuerzas 
democráticas, sin matices ni 
ambiguedades. Rechazar con 
claridad toda forma de violencia 
política es un deber mínimo de 
quienes creen en la democracia. Es 
urgente reafirmar un compromiso 
colectivo: nunca más justificar, 
legitimar ni tolerar el uso del pillaje, 
la destrucción o la fuerza como 
vía de transformación política. 

La democracia se defiende 
con ideas, con argumentos, con 
votos y con respeto. Lo demás es 
barbarie. 

  

RECONSTITUCION INSCRIPCION 
Ante Gabriel Castillo Choupay, CBR Quinchao, DANIELHERMOSILLA RIVERA, 

solicita reconstitución inscripción dominio a nombre de SONIA LEONOR OYAR- 
ZÚNHORMAZABAL de fojas 35 vta N” 36 año 2001; Proced. Ley16.665; INMUE- 

BLE URBANO, ubicado ACHAO, Comuna de Quinchao, Sup. Aprox. 12,80 mts 

de frente por 20 mts de fondo; deslindes: NORTE, Santiago Aguila Hernández, 

hoy Banco del Estado de Chile; ESTE, calle Miranda Velásquez; SUR, Sócrates 

Pinto, hoy Salustino Oyarzún; OESTE, Antonio Miranda.- Achao, 8 mayo 2025.- 

GABRIEL CASTILLO CHOUPAY 
NOTARIO Y CONSERVADOR DE BIENES RAICES 

SUPLENTE QUINCHAO 

RECONSTITUCION INSCRIPCION 
Ante Gabriel Castillo Choupay, CBR Suplente Quinchao, DANIEL HERMOSILLA 
RIVERA, solicita reconstitución inscripción dominio a nombre de SONIA LEONOR 
OYARZÚN HORMAZABAL, Fojas 204 N* 193 año 2002, Proced. Ley 16.665; 
Inmueble rural, Ubicado Coñab, Comuna Quinchao, sup. Aprox. 0,44 has, des- 
linda; NOROESTE, Dolorindo Vidal Oyarzún, separado por línea imaginaria de 1 
parcialidad; NORESTE, Dolorindo Vidal Oyarzún, separado por línea imaginaria 
de 1 parcialidad; SURESTE, Dolorindo Vidal Oyarzún, separado por cerco de 
una parcialidad; SUROESTE, Mar de Chile, en 1 extensión de 113 mts.- Achao 
8 mayo 2025.- 

GABRIEL CASTILLO CHOUPAY 
NOTARIO Y CONSERVADOR DE BIENES RAICES 

SUPLENTE QUINCHAO 
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